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III. Otras disposiciones

ORIOL

ORIOl

!lmo. ~r, Director generRI de Instituciones Penitenci:~l"jn:~.

Ilmo. al'. Director general de In~títll('idnes Penil,Hlri::t:'J8S

OItIOL

efecvos consiguientes.Lo diao a V. l. Para su conocimiento y
Dios guarde a V. 1. muchos afio~
Madrid. 7 de marí':O de 1969

Timo. Sr. Dire'cti01' general di" lo" Regi~tro.r;; y del Notariado.

ORIOL

ORDEN de 3 de junio de 1969 P'" la que ,t ere"
-'I/"/la plaza de Méd.ico del Registro Cjvfl en el Jll~
_(Jado Municipal mlmero 31 de Madrid.

Ilmo. 81\: La. creación, por Orden dei MinisterIO' de Justie

'Cia de 22 de julio de 1967, del Juz¡Eldo Municipal número 31
de Madrid hace necesario que a la Oficina del Registro Civil
del DI8trito de Vallecas; adscrita a ese Juzgado. se provea de
la corr••pondienre plaza de Médico del Registro OIvil, _aon
arreglo al artículo 378 del Reglamento dictado para ejeouo1ón
de la Ley del Registro Civil. que dispone ha de haber, al me.
nos. un funcionario de aquella jj]a8e por cada lteglBtro.

La medida re8ulta, además, impuesta por la gran extensión
territorial y volumen de población (¡ue comprenden 108 Distri
tos de Vallecas y de Puente de Vallecas y que habla de aervir
actualmente el único Médico del "Registro CtViI del Juz¡ado
Municipal número 25.

En su virtud, este Ministerio. en uso de !a competencia que
tiene atribuída, se ha servido disponer:

Articulo único.-Se crea una plaza de Médico del Registro
Civil en el Juzgado Municipal número 31 de Madrid, cuya pro-
visión .8ei'á anunciada en el primer concurso ordinario que regla
mentariamente se convoque.

Lo que comunioo a V. 1. pa:'l\ su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 3 de ,iunio de 1969.

Ilmo. Sr. Directo\" genf>ral de Instituciones PeJliten61IlrjR~.

ORIOL

Del H01~Pital Pemtenciario de Madrid. Albino LoreD.7..-ana Uo-
rente.

De la PrIsión ProvinCial de León, Feliciano Ruiz Flores.
De la Prisión Provincia! de Santa Cruz de Tenerife. Antonio

Medero::- Carnejo
De la Prisión ProvincIal de Teruel, Emilio Sánchez Pérez,

Anoyo Pére:.>; F'ernández y Francisco Rodriguez Amador.
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid), José Toll

Conteo Manuel Blázquez Oonzalez, José Martín Caballero y Ma~
n uel Valle Fernánde7.

De la Prüdón Provincial de Palencia, Segun<1o Itunalde
Larrar.

ORDEN de 7 de marzo de 1969 por la que se con~

cede la libertad condicional a cuatro penados.

Ilmo. Sr..: Vistas las propuestas torrnuladas para la aplica
ción del beneficio de Hbertad condicional establecido' en los
artículoll 98 al 100 del Código Penal Y Reglamento de 108 Ser
viciOl de PrlSioneg aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1061;
a p!'otJuesta del Patronato de NUe~itta Seftota de la Merced. y
previo ,acuerdo dfl Consejo de Ministros. en su reumón 4.
e5ta fecha,

I.~hl Excelencia el Jefe del Estado, 4ue Dios guarde. ha te-
nido a bien conceder la libertad condIcional a 108 sigutentes
penadoB;

Oe la Colonia Pel1ltenc1arla de El Dueso--Santoña, Modesto
Ma.tilla Luqlie, José Luis Moreno Astor y Martano Gareia L...
fuente.

Del Hospital Penitenciario de Madl'ic:l, Antonio Mart1nee DiIZ.

Lo digo a V. l. pa.ta su couoelmiento y efecto!! cOtlS1luientes.
Dios guarde a V, 1. muchos a,ñm:.
Madrid. 7 de marzo de 1969

Ilmo, Sr. Direc!,or g'eneral dA Instituciones Penitenciarias.

JUSTICIADEMINISTERro

ORDEN de 7 (le marIa de 1969 por la que Be con·
cede la libertad condicional a 13 penados.

llmo. Sr. : VIstas las propuestas formuladaFipara la aplica
ci4n del beneficio de libertad condicional· e.t.blecido en 108
articulos- 98 al 100 del Código !Penal Y Reglamento de los ser~
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de 2 de fehrero de 1956;
a propuelta del Patronato de Nuestra señora de la Merced y
preyiQ fCuercio del Consejo ele Mini8tro'!!, en su reunión de
eita fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde. ha te·
nido a bien conoeder la. libertQd condicional a los SiIiUientes
penados:

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid, Fernando
Moreno Martín.

Del San&torio Psiquiátrico Penitinciario de- Madrid. ,Jolié CaSa
tilla Gonzále-z

uRDEN de í de marzo de 1969 p01' la que se con
cede la libertad condicional a cinco penados.

llmu. Sr. Vlst.as las propuestas formulada5 r)f\l'a la aplica
ción del b~ileficio de übertad condicional establecido en los
articulolil 98 al 100 del Cód.igo Penal y Re¡lamento di los Ser·
vicioE- de Prisiones aprobado por Oecreto d.e 2 de febrero de 1958:
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la, Merced y
previo .cuerdo del Consejo de Ministros. en su reunión de
esta fecha.

Su ExcelenCia el Jefe del Estado, :lue Dio¡; guarde, ha te
nido a bien oonceder la libertad condicional a los siguientes
penadoR:

Oe 10,\:1 Tallerell Penitencianoli de Alcalá de Henares, Federico
MartIlleo Morata

Pel Sanatorio P!lquiátrlco Penitenciario de Madrid. Carlos
Maldonado Alvaro.nol KO!l;pltal Penitencial'io de Madrid. Maria Sánchez Fer·
m'\:nde1:.

De la. Prislón Provincial de Hombres de Barcelona. Domingo
Bretones Serrano.

Del Destacamento. Pena; de -Mirasierra (Madrid). Pablo Ga·
brlel Sánchez Mart-ínf'z

Lo digo. V. 1, paI'R ,o;u c-onocimtemo y efectos con¡,;ig1.úentes.
Dios guarde a. V. 1. muchos año~.

Madrid 7 de mar70 dI" 1969

O~DEN de 7 de mq..rzo de 1969 por la que se: con·
eede la ZibertCi·d condicion4'l a un penado.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formulada.s para ;(1 fl.plica
ci(m d.el beneflcto de libertad condiclQpal establecido en 101
articulos 98 al 100 del Códi,o Penal Y Rejlamel1to de los ser
VJOiOB de Pt'isionee aprobado por Deoreto de 2 de fp.brero de 19M;
a propuesta del Pfl,tronato de Nuelltra 8eñou ele bt Merced y
pr-"iQ acuerdo del Comejo d1! Min1lJtros, en su reunión de
€st" feeJ;1a..

Su ~xcelenoia el Jefe del Estado, Que Dios gua,rcle, ha te
nido a bien conceder la libertad condicional al siguiente pe~
nado:

De la Colonia Penitenciaria d~ El Dueso--Sant<lfla, Rafa.el R1-
vas Femández.

Lo digo a V. I..para su conocimiento y pfectos consIgutentes.
Dios guarde a V. l. mucho~ año~

Madrid, 7 de marZ0 dp 1969


